
ARTÍCULO 2.2.30.6.17. SUSTITUCIÓN PATRONAL. La sola sustitución del empleador no
interrumpe, modifica ni extingue los contratos de trabajo celebrados por el sustituido. Entiéndese
por sustitución toda mutación del dominio sobre la empresa o negocio o de su régimen de
administración, sea por muerte del primitivo dueño o por enajenación a cualquier título, o por
transformación de la sociedad empresaria, o por contrato de administración delegada o por otras
causas análogas. La sustitución puede ser total o parcial, teniéndose como parcial la que se
refiere a una porción del negocio o empresa, susceptible de ser considerada y manejada como
unidad económica independiente.

(Decreto 2127 de 1945, artículo 53)

ARTÍCULO 2.2.30.6.18. TÉRMINO PERMANENCIA DE SOLIDARIDAD POR
SUSTITUCIÓN PATRONAL. En caso de sustitución de empleadores, el sustituto responderá
solidariamente con el sustituido, durante el año siguiente a la fecha en que se consume la
sustitución, por todas las obligaciones anteriores, derivadas de los contratos de trabajo o de la
ley. De las obligaciones que nazcan de dicha fecha en adelante, responderá únicamente el
empleador sustituto.

(Decreto 2127 de 1945, artículo 54)

TÍTULO 31.

DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES A LOS EMPLEADOS PÚBLICOS Y
TRABAJADORES OFICIALES.

ARTÍCULO 2.2.31.1. PROHIBICIÓN DE DESPIDO.

1. Ninguna empleada pública ni trabajadora oficial podrá ser despedida por motivos de embarazo
o lactancia.

2. Durante el embarazo y los tres (3) meses subsiguientes a la fecha del parto o aborto, solamente
podrá efectuarse el retiro de la empleada por justa causa comprobada y mediante la autorización
expresa que al efecto deberá solicitarse del respectivo Inspector del Trabajo, cuando se trate de
trabajadoras vinculadas por contrato de trabajo.

Si la empleada pública estuviere vinculada por una relación de derecho público, se requerirá para
tal efecto resolución motivada de la correspondiente entidad nominadora.

(Decreto 1848 de 1969, artículo 39)

Concordancias

Decreto 3135 de 1968; art. 21

ARTÍCULO 2.2.31.2. PRESUNCIÓN DE DESPIDO POR EMBARAZO. Se presume que el
despido se ha efectuado por motivo de embarazo o lactancia, cuando tiene lugar dentro de los
períodos señalados en el artículo anterior y sin la observancia de los requisitos exigidos en dicha
norma legal.

(Decreto 1848 de 1969, artículo 40)



Concordancias

Decreto 3135 de 1968; art. 21

ARTÍCULO 2.2.31.3. INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO.

1. En el caso de despido sin el lleno de los requisitos exigidos en este Decreto, la trabajadora
oficial tiene derecho a que la entidad, establecimiento o empresa donde prestaba sus servicios, le
pague lo siguiente:

a) Una indemnización equivalente al salario de sesenta (60) días, que se liquidará con base en el
último salario devengado por la empleada; y

b) La suma de dinero correspondiente a la licencia remunerada de ocho (8) semanas, si el despido
impide el goce de dicha licencia.

2. Lo dispuesto en los literales anteriores es sin perjuicio de las demás indemnizaciones y
prestaciones a que hubiere lugar, conforme al vínculo jurídico existente con la empleada oficial
al tiempo de su despido, y a lo que disponen las normas vigentes.

(Decreto 1848 de 1969, artículo 41)

Concordancias

Decreto 3135 de 1968; art. 21

ARTÍCULO 2.2.31.4. DERECHO A VACACIONES.

1. Tanto los empleados públicos como los trabajadores oficiales tienen derecho a quince (15)
días hábiles de vacaciones por cada año de servicios.

2. El personal científico que trabaje al servicio de campañas antituberculosas, así como los que
laboren en el manejo y aplicación de rayos X y sus ayudantes, tienen derecho a quince (15) días
hábiles de vacaciones por cada seis (6) meses de servicios.

3. Los trabajadores oficiales ocupados en la construcción y sostenimiento de las obras públicas,
tienen derecho a vacaciones proporcionales por las fracciones de año, cuando no alcancen a
completar un año de servicios.

(Decreto 1848 de 1969, artículo 43)

Concordancias

Ley 1010 de 2006; Art. 7o. Lit. m)

Decreto 3135 de 1968; art. 8

ARTÍCULO 2.2.31.5. DESCUENTOS PROHIBIDOS. Queda prohibido a los habilitados,
cajeros y pagadores, deducir suma alguna de los salarios que corresponden a los empleados
oficiales.



Dichas deducciones sólo podrán efectuarse en los siguientes casos:

a) Cuando exista un mandamiento judicial que así lo ordene en cada caso particular, con
indicación precisa de la cantidad que debe retenerse y su destinación; y

b) Cuando la autorice por escrito el empleado oficial para cada caso, a menos que la deducción
afecte el salario mínimo legal o la parte inembargable del salario ordinario, casos estos en los
cuales no podrá hacerse la deducción solicitada.

(Decreto 1848 de 1969, artículo 93)

ARTÍCULO 2.2.31.6. DEDUCCIONES PERMITIDAS. Quedan autorizados los habilitados,
cajeros y pagadores, para deducir de los salarios las sumas destinadas a lo siguiente:

a) A cuotas sindicales, conforme a los trámites legales respectivos.

b) A los aportes para la entidad de previsión social a la cual esté afiliado el empleado oficial.

c) A cubrir deudas y aportes a cooperativas de las cuales sea socio el empleado oficial, dentro de
los límites legales.

d) A satisfacer el valor de sanciones pecuniarias impuestas al empleado oficial, con sujeción a
los procedimientos que regulen esta especie de sanción disciplinaria, y

e) A cubrir deudas de consumo contraídas con almacenes y servicios de las cajas de subsidio
familiar, en la proporción establecida para las cooperativas.

(Decreto 1848 de 1969, artículo 94)

ARTÍCULO 2.2.31.7. INEMBARGABILIDAD DEL SALARIO MÍNIMO LEGAL. No es
embargable el salario mínimo legal, excepto en los casos a que se refiere el artículo siguiente.

(Decreto 1848 de 1969, artículo 95)

ARTÍCULO 2.2.31.8. INEMBARGABILIDAD PARCIAL DEL SALARIO.

1. Es embargable hasta la mitad del salario para el pago de las pensiones alimenticias que se
deban conforme a lo dispuesto en el Código Civil, lo mismo que para satisfacer las obligaciones
impuestas por la Ley para la protección de la mujer y de los hijos.

2. En los demás casos, solamente es embargable la quinta parte de lo que exceda del valor del
respectivo salario mínimo legal.

(Decreto 1848 de 1969, artículo 96)

ARTÍCULO 2.2.31.9. CERTIFICADO DE TRABAJO. En todo caso de terminación de una
relación de trabajo con la administración pública nacional, la entidad respectiva, al comunicarla
al empleado oficial, deberá entregarle un certificado en papel común y por duplicado en el que
conste el tiempo de servicios, los salarios completos y primas devengados y los descuentos que
se les hayan hecho con destino a las entidades de previsión social. Este certificado es idóneo para



cualquier reclamo de carácter social.

(Decreto 1848 de 1969, artículo 101)

TÍTULO 32.

DISPOSICIONES APLICABLES A LOS TRABAJADORES OFICIALES.

ARTÍCULO 2.2.32.1. SEGURO POR MUERTE.

1. Todo trabajador oficial en servicio goza de un seguro por muerte, equivalente a doce (12)
mensualidades del último salario devengado.

2. El valor de dicho seguro será equivalente a veinticuatro (24) mensualidades del último salario
devengado, en el evento de que el empleado oficial fallezca como consecuencia de accidente de
trabajo o enfermedad profesional, a menos que el accidente de trabajo o la enfermedad
profesional se hayan ocasionado por culpa imputable a la entidad o empresa empleadora, en cuyo
caso habrá lugar a la indemnización total y ordinaria por perjuicios. Si prosperare esta
indemnización, se descontará de su cuantía el valor de las prestaciones e indemnizaciones en
dinero pagadas en razón de los expresados infortunios de trabajo.

(Decreto 1848 de 1969, artículo 52)

ARTÍCULO 2.2.32.2. DERECHO AL SEGURO POR MUERTE. En caso de fallecimiento
del trabajador oficial en servicio, sus beneficiarios forzosos tienen derecho a percibir el valor del
seguro por muerte a que se refiere el artículo anterior, de acuerdo con la siguiente forma de
distribución:

1. La mitad para el cónyuge sobreviviente y la otra mitad para los hijos del empleado fallecido.

2. Si no concurriere ninguna de las personas indicadas en este artículo, llamadas en el orden
preferencial establecido aquí, el valor del seguro se pagará a los hermanos menores de diez y
ocho (18) años y a las hermanas del empleado fallecido, siempre que todas estas personas
demuestren que dependían económicamente del empleado fallecido, para su subsistencia. En
caso contrario, no tendrán ningún derecho al seguro.

PARÁGRAFO. La entidad o empresa oficial a cuyo cargo esté el reconocimiento y pago del
seguro por muerte, podrá apreciar las pruebas presentadas para demostrar la dependencia
económica a que se refiere el numeral seis (6) de este artículo y decidir sobre ellas.

(Decreto 1848 de 1969, artículo 53)

Concordancias

Decreto 1045 de 1978; art. 46

Decreto 3135 de 1968; art. 34

ARTÍCULO 2.2.32.3. EFECTIVIDAD DEL SEGURO. El seguro por muerte a que se refiere
este capítulo será satisfecho por la entidad de previsión social a la cual estuvo afiliado el
empleado o trabajador oficial al tiempo de su fallecimiento, dentro de los tres (3) meses



siguientes, a partir de la fecha en que se ordena el reconocimiento y pago correspondiente.

(Decreto 1848 de 1969, artículo 54)

ARTÍCULO 2.2.32.4. TIEMPO A QUE SE EXTIENDE LA PROTECCIÓN DEL SEGURO.
El seguro por muerte ampara al trabajador oficial durante la vigencia de su relación jurídica con
la entidad, establecimiento o empresa a la cual presta sus servicios y se extingue a la terminación
de dicho vínculo, excepto en los siguientes casos:

a) Si la relación jurídica se extingue por despido injusto o estando afectado el empleado por
enfermedad no profesional, la protección del seguro se extiende hasta tres (3) meses después,
contados a partir de la fecha en que termina dicha relación; y

b) Cuando la relación jurídica se extingue estando afectado el empleado por enfermedad
profesional o por accidente de trabajo, el amparo del seguro se extiende hasta seis (6) meses
después, contados a partir de la fecha en que termina dicha relación.

(Decreto 1848 de 1969, artículo 55)

ARTÍCULO 2.2.32.5. TRÁMITE PARA EL PAGO DEL SEGURO. Solicitado el pago del
seguro por la persona o personas titulares del derecho y demostrada su calidad de beneficiarios,
conforme a la ley, la entidad, establecimiento o empresa oficial obligado, publicará un aviso en
que conste: El nombre del empleado oficial fallecido, el empleo que desempeñaba últimamente,
la indicación de la persona o personas que reclaman el pago del seguro y la calidad invocada para
tal efecto, con el fin de que todos los posibles beneficiarios se presenten a reclamar.

Dicho aviso se publicará por dos (2) veces en un periódico del lugar en que se tramite el pago del
seguro, con un intervalo no menor de quince (15) días entre la publicación de cada aviso.

Transcurrido el término de un (1) mes, contado a partir de la fecha de la publicación del segundo
aviso, la entidad obligada efectuará el pago del correspondiente seguro, en la proporción legal, a
la persona o personas que hubieren demostrado su derecho, en el evento de que no se suscite
ninguna controversia sobre mejor derecho al pago del seguro.

(Decreto 1848 de 1969, artículo 56)

ARTÍCULO 2.2.32.6. CONTROVERSIA ENTRE PRETENDIDOS BENEFICIARIOS. Si se
presentare controversia entre los pretendidos beneficiarios del seguro, se suspenderá el pago
hasta tanto se decida judicialmente, por medio de sentencia ejecutoriada, a qué persona o
personas corresponde el valor del seguro.

(Decreto 1848 de 1969, artículo 57)

ARTÍCULO 2.2.32.7 TRANSMISIÓN DE DERECHOS LABORALES. Al fallecimiento del
empleado oficial se transmite a sus herederos el derecho al auxilio de cesantía correspondiente al
de cujus, lo mismo que los demás derechos laborales causados en favor de éste y que no se
hubieren satisfecho antes de su muerte.

Concordancias



Decreto 1045 de 1978; art. 47  

(Decreto 1848 de 1969, artículo 58)

TÍTULO 33.

CESANTIAS PARA LOS CONGRESISTAS.

ARTÍCULO 2.2.33.1 CESANTÍAS. Para la liquidación de cesantías de los miembros del
Congreso se tendrá en cuenta el mismo ingreso mensual promedio que por todo concepto
devenguen los congresistas a que se refiere el artículo 5 del Decreto 1359 de 1993, a partir de
1995.

(Decreto 2393 de 1994, artículo 8o <sic, Decreto 1293 de 1994, Art. 8> )

TÍTULO 34.

CALIDADES, NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN DEL SUPERINTENDENTE DE
INDUSTRIA Y COMERCIO, DEL SUPERINTENDENTE FINANCIERO Y DEL
SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 1817 de 2015, 'por el cual se adiciona el
Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo
relacionado con el nombramiento y remoción del Superintendente de Industria y Comercio,
del Superintendente Financiero y del Superintendente de Sociedades', publicado en el Diario
Oficial No. 49.636 de 15 de septiembre de 2015.

CAPÍTULO 1.

CALIDADES, NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN.

ARTÍCULO 2.2.34.1.1. OBJETO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1817 de
2015. El nuevo texto es el siguiente:> El presente Título tiene por objeto establecer condiciones
para el ejercicio de la facultad de nominación y remoción de los empleos de Superintendente de
Industria y Comercio, Superintendente Financiero y Superintendente de Sociedades.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 1817 de 2015, 'por el cual se adiciona el
Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo
relacionado con el nombramiento y remoción del Superintendente de Industria y Comercio,
del Superintendente Financiero y del Superintendente de Sociedades', publicado en el Diario
Oficial No. 49.636 de 15 de septiembre de 2015.

ARTÍCULO 2.2.34.1.2. CALIDADES. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto
1817 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Para ocupar los empleos de Superintendente de
Industria y Comercio, Superintendente Financiero y Superintendente de Sociedades, se deberán



acreditar las siguientes calidades:

1. Título profesional y título de posgrado en la modalidad de maestría o doctorado en áreas afines
a las funciones del empleo a desempeñar.

2. Diez (10) años de experiencia profesional relacionada con las funciones del cargo a
desempeñar, adquirida en el sector público o privado, o experiencia docente en el ejercicio de la
cátedra universitaria en disciplinas relacionadas con las funciones del empleo.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 1817 de 2015, 'por el cual se adiciona el
Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo
relacionado con el nombramiento y remoción del Superintendente de Industria y Comercio,
del Superintendente Financiero y del Superintendente de Sociedades', publicado en el Diario
Oficial No. 49.636 de 15 de septiembre de 2015.

Concordancias

Directiva PRESIDENCIAL 1 de 2019  

ARTÍCULO 2.2.34.1.3. INVITACIÓN PÚBLICA. <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 1817 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> El Presidente de la República nombrará a
los superintendentes a que hace referencia este Título, previa invitación pública efectuada a
través del portal de internet de la Presidencia de la República, a quienes cumplan con los
requisitos y condiciones para ocupar el respectivo cargo.

Previo al nombramiento, el Presidente de la República podrá solicitar la opinión de
organizaciones ciudadanas, sociales, universitarias o académicas, sobre el buen crédito de los
aspirantes que estime necesarios. Asimismo, podrá realizar entrevistas a algunos de los
candidatos.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 1817 de 2015, 'por el cual se adiciona el
Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo
relacionado con el nombramiento y remoción del Superintendente de Industria y Comercio,
del Superintendente Financiero y del Superintendente de Sociedades', publicado en el Diario
Oficial No. 49.636 de 15 de septiembre de 2015.

ARTÍCULO 2.2.34.1.4. DESIGNACIÓN Y PERÍODO DE LOS SUPERINTENDENTES.
<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1817 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:>
Los Superintendentes a que hace referencia este Título serán nombrados por el Presidente de la
República para el respectivo período presidencial.

Notas de Vigencia



- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 1817 de 2015, 'por el cual se adiciona el
Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo
relacionado con el nombramiento y remoción del Superintendente de Industria y Comercio,
del Superintendente Financiero y del Superintendente de Sociedades', publicado en el Diario
Oficial No. 49.636 de 15 de septiembre de 2015.

ARTÍCULO 2.2.34.1.5. RETIRO DEL SERVICIO DE LOS SUPERINTENDENTES.
<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1817 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:>
Cuando el retiro del servicio de los empleos de superintendentes enlistados en el artículo
2.2.34.1.1 del presente decreto se efectúe con anterioridad a la terminación del respectivo
período presidencial, el acto de insubsistencia deberá ser motivado.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 1817 de 2015, 'por el cual se adiciona el
Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo
relacionado con el nombramiento y remoción del Superintendente de Industria y Comercio,
del Superintendente Financiero y del Superintendente de Sociedades', publicado en el Diario
Oficial No. 49.636 de 15 de septiembre de 2015.

ARTÍCULO 2.2.34.1.6. REEMPLAZO DE LOS SUPERINTENDENTES AL FINAL DEL
PERIODO PRESIDENCIAL. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1817 de 2015.
El nuevo texto es el siguiente:> Finalizado el periodo constitucional del Presidente de la
República, deberá designarse su reemplazo dentro de los tres (3) meses siguientes a la fecha de
posesión del nuevo Mandatario.

Sin perjuicio de lo anterior, los superintendentes que vienen ejerciendo el cargo permanecerán en
el ejercicio del mismo hasta tanto se posesione quien deba reemplazarlos.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1647 de 2018. El nuevo
texto es el siguiente:> El nuevo Mandatario podrá ratificar a los superintendentes que vienen
ejerciendo el cargo sin necesidad de efectuar una nueva convocatoria ni nuevo nombramiento.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1647 de 2018, 'por medio del cual se
adiciona un parágrafo al artículo 2.2.34.1.6 del Decreto número 1083 de 2015, Único
Reglamentario del Sector de Función Pública', publicado en el Diario Oficial No. 50.698 de
27 de agosto de 2018.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 1817 de 2015, 'por el cual se adiciona el
Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo
relacionado con el nombramiento y remoción del Superintendente de Industria y Comercio,
del Superintendente Financiero y del Superintendente de Sociedades', publicado en el Diario
Oficial No. 49.636 de 15 de septiembre de 2015.

ARTÍCULO 2.2.34.1.7. REEMPLAZO DE LOS SUPERINTENDENTES POR VACANCIA



DEFINITIVA ANTES DE TERMINAR EL PERIODO PRESIDENCIAL. <Artículo adicionado
por el artículo 1 del Decreto 1817 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Producida la
vacancia del empleo de superintendente antes de culminar el período presidencial, por cualquiera
de las causales señaladas en la Ley, el empleo se podrá proveer de manera transitoria a través del
encargo, mientras se efectúa la nueva convocatoria.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 1817 de 2015, 'por el cual se adiciona el
Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo
relacionado con el nombramiento y remoción del Superintendente de Industria y Comercio,
del Superintendente Financiero y del Superintendente de Sociedades', publicado en el Diario
Oficial No. 49.636 de 15 de septiembre de 2015.

CAPÍTULO 2.

RÉGIMEN DE TRANSICIÓN.

ARTÍCULO 2.2.34.2.1. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. <Artículo adicionado por el artículo
1 del Decreto 1817 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> A los actuales superintendentes no
se les exigirán requisitos distintos a los acreditados en el momento de su posesión. Sin embargo,
les serán aplicables las normas previstas en los artículos 2.2.34.1.5 y siguientes de este Título.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 1817 de 2015, 'por el cual se adiciona el
Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo
relacionado con el nombramiento y remoción del Superintendente de Industria y Comercio,
del Superintendente Financiero y del Superintendente de Sociedades', publicado en el Diario
Oficial No. 49.636 de 15 de septiembre de 2015.

TÍTULO 35.

LINEAMIENTOS PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN MATERIA DE
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 415 de 2016, 'por el cual se adiciona el
Decreto Único Reglamentario del sector de la Función Pública, Decreto número 1083 de
2015, en lo relacionado con la definición de los lineamientos para el fortalecimiento
institucional en materia de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones', publicado
en el Diario Oficial No. 49.808 de 7 de marzo de 2016.

ARTÍCULO 2.2.35.1. OBJETO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 415 de
2016. El nuevo texto es el siguiente:> El presente Título tiene por objeto señalar los lineamientos
para el fortalecimiento institucional y ejecución de los planes, programas y proyectos de
tecnologías y sistemas de información en la respectiva entidad.

Notas de Vigencia



- Título adicionado por el artículo 1 del Decreto 415 de 2016, 'por el cual se adiciona el
Decreto Único Reglamentario del sector de la Función Pública, Decreto número 1083 de
2015, en lo relacionado con la definición de los lineamientos para el fortalecimiento
institucional en materia de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones', publicado
en el Diario Oficial No. 49.808 de 7 de marzo de 2016.
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